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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

1,10 	

ORDENANZA  1 j3357 

Artícuto-11:-Adhiérase a los términos de la Ley Nacional N° 26.001, promulgada con 
fecha 05101/05, y que establece el día 22 do Octubre de cada aro como 
"OlA NACIONAL DEL DERECHO A LA IDENTIDAD", en conmemoración al 
Inicio do la lucha emprendida por las Abuelas do Plaza de Mayo.- 

Artículo-20:-En todos los edificios públicos municpaios, deberá colocarse un aficho 
alusivo a la identidad que informe los datos do cómo acercarse a la Red 
Nacional de Identidad de "Abuelas de Plaza de Mayo".- 

Artículo-30:-.Comun(quoso, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 05 do octubre de 2007.- 
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